
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE LENGUAJE INCLUYENTE, A CARGO DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES 

CARMONA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Emmanuel Reyes Carmona, diputado del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta asamblea proyecto de decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de lenguaje incluyente, con 

base en el siguiente 

Planteamiento del problema 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos define el lenguaje incluyente y no sexista como un medio para 

promover relaciones de respeto e igualdad entre los géneros, visibilizar a las mujeres, y prevenir la violencia y 

discriminación contra cualquier persona. El lenguaje incluyente y no sexista se refiere a toda expresión verbal o 

escrita que utiliza preferiblemente vocabulario neutro, o que hace explícito el femenino y el masculino.1 

Asimismo evita generalizaciones del masculino (masculino genérico), para situaciones o actividades donde 

aparecen mujeres y hombres. Con este lenguaje se busca eliminar todo tipo de expresiones y palabras que denigran 

o discriminan a las personas; que reproducen estereotipos de género; minimizan y frivolizan la violencia contra 

las mujeres. 

Utilizar lenguaje incluyente y no sexista no va eliminar inmediatamente la desigualdad entre mujeres y hombres. 

No acabará con la discriminación o la exclusión, pero es una herramienta para que las mujeres y los grupos de 

población tradicional e históricamente excluidos sean nombrados y sean visibles. 

El patriarcado es un sistema de organización social en el que los puestos clave de poder están en manos de los 

varones, y las mujeres tienen un papel secundario y subordinado. En la mayor parte de las culturas del mundo, la 

visión patriarcal coloca a los hombres como origen y protagonistas de todo el quehacer humano. 

En la cultura patriarcal las relaciones de poder inclinan la balanza en favor de los varones. La historia, la política, 

la economía y la ciencia, por ejemplo, están construidas desde el privilegio de haber nacido hombre. Esto tiene 

su repercusión en el uso del lenguaje. 

Ahora bien, el problema que se ha presentado principalmente en las últimas décadas respecto al lenguaje inclusivo 

no solo radica en un tema literario-filosófico, también ha sido llevado a otros aspectos, tal es el caso de la salud 

y lo que considera ley en la materia. 

Contextualización del problema 

Para aclarar la modificación que dicha iniciativa propone en la ley, es necesario exponer la temática que dicho 

apartado trata en la ley, con esto se hace referencia a la introducción de animales al territorio nacional, transporte 

o comercio de os mismos vivos o sus cadáveres, que padezcan o hayan padecido una enfermedad transmisible al 

ser humano, mejor conocido como zoonosis. 

Las zoonosis y las enfermedades transmisibles comunes al ser humano y a los animales continúan registrando 

altas tasas de incidencia en los países y causando significativa morbilidad y mortalidad. Las infecciones y las 

parasitosis del ganado son capaces de producir la muerte de los animales, provocar su destrucción o reducir la 



 

 
 

producción de carne o leche de los supervivientes, todo lo cual reduce a su vez el suministro de alimentos 

disponibles para el ser humano.2 

Estas enfermedades son también un obstáculo para el comercio internacional, así como una grave sangría 

financiera para los ganaderos y, en general, para la economía de una comunidad o país, lo que puede tener amplias 

repercusiones para la salud en una sociedad. 

Con el propósito de contribuir en la solución de esos problemas, la Organización Panamericana de la Salud –

organismo internacional de salud pública dedicado desde hace casi 100 años a mejorar la salud y las condiciones 

de vida de los pueblos de las Américas– cuenta con el Programa de Salud Pública Veterinaria. El objetivo general 

del Programa es colaborar con los Gobiernos Miembros en el desarrollo, ejecución y evaluación de las políticas 

y programas que conducen a la protección e inocuidad de los alimentos, y a la prevención, control o erradicación 

de las zoonosis. 

Propuesta de la iniciativa 

Muchos pensarían que ambos temas no tienen que ver uno con el otro, como históricamente se ha demeritado el 

trabajo realizado por los movimientos y colectivos feministas, pero lo cierto es que hay que visibilizar con un 

lenguaje neutro y homogéneo a todo ser humano, dándoles el mismo valor en algo tan esencial como el lenguaje 

y que mejor que hacerlo en nuestro marco normativo como lo son nuestras leyes. 

La presente iniciativa pretende, modificar el lenguaje en materia de lenguaje incluyente en la ley general de salud 

con la propuesta de sustituir el término de “el hombre” por el del ser humano, en cuanto al tema de zoonosis se 

refiere. 

Si bien con esto, estaremos dando un paso en tema de la equidad y la congruencia ya que la zoonosis no es un 

tema que afecte únicamente a los hombres sino, también, a las mujeres, y con ello quiere decir que a todos los 

seres humanos. 

Propuestas como estas nos encaminan a seguir luchando en un camino de igual, incluyente y justo para quienes 

por mucho tiempo se han visto silenciadas del lenguaje y la literatura, es hora de romper ese lastre que se ha 

arrastrado con años y vernos todos como iguales. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo con las modificas de ley propuestas para su futura 

implantación: 



 

 
 



 

 
 

 

Por los argumentos expuestos, se permite someter a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de lenguaje 

incluyente. 

Único. Se reforman los artículos 146, 155, 156, fracciones II y III, 157 y 463 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

Artículo 146. Los laboratorios que manejen agentes patógenos estarán sujetos a control por parte de las 

autoridades sanitarias competentes, de conformidad con las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría 

de Salud, en lo relativo a las precauciones higiénicas que deban observar, para evitar la propagación de las 

enfermedades transmisibles al ser humano . Cuando esto represente peligro para la salud animal, se oirá la 

opinión de las autoridades competentes en la materia. 



 

 
 

Artículo 155. La Secretaría de Salud determinará la forma de disponer de los productos, subproductos, desechos 

y cadáveres de animales, cuando constituyan un riesgo de transmisión de enfermedades al ser humano o 

produzcan contaminación del ambiente con riesgo para la salud. 

Artículo 156. Se considera peligroso para la salubridad general de la República la tenencia, uso o 

aprovechamiento de animales de cualquier tipo, cuando sean 

I. ... 

II. Huésped intermediario de vehículos que puedan contribuir a la diseminación de enfermedades transmisibles 

al ser humano ; y 

III. Vehículo de enfermedades transmisibles al ser humano , a través de sus productos. 

Artículo 157.- Se prohíbe la introducción o el transporte por el territorio nacional de animales que padezcan una 

enfermedad transmisible al ser humano , de cadáveres de aquéllos, así como el comercio con sus productos. 

Asimismo, se prohíbe la introducción o el transporte de animales que provengan de áreas que la autoridad sanitaria 

considere infectadas. 

Artículo 463. Al que introduzca al territorio nacional, transporte o comercie con animales vivos o sus cadáveres, 

que padezcan o hayan padecido una enfermedad transmisible al ser humano en los términos del artículo 157 de 

esta ley, teniendo conocimiento de este hecho, se le sancionará con prisión de uno a ocho años y multa equivalente 

de cien a mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Guía para el uso de un lenguaje incluyente y no 

sexista. Disponible en 

https://www.cdhezac.org.mx/TRANSPARENCIA/vinculos/GuiaLe nguajeIncluyente.pdf  

2 Organización Panamericana de la Salud. Zoonosis y enfermedades transmisibles comunes al hombre y a los 

animales, tercera edición. Disponible en 

https://www.paho.org/hq/dmdocuments/2017/acha-zoonosis-s pa.pdf        

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 27 de enero de 2021. 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica) 
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